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ESTE ílWODICO 
SiLE TODAS LAS BAWASAS 

HENOS LOS trXBS.

PRECIOS. En Madrid, nn mes 16 rs. En las
el estrangero 2 i .  , , _

A svscios. Cuatro cuartos linea, y  dos parales suscntores. 
CoMVNlCADOS. Cuatreréales línea, y dos para los suscritores

meias 20. En Ultramar y

Edición de Madrid.
¡Vúm. 65 .

ilSbertencia.
Eos señores snscrUores de 

las nrovlnelas enyo añono 
concluye el 15 del aclual se 
servirán renovarle oportu­
namente para no esperimen- 
tai* retraso en el envío ile los 
uiiiiieros.

l 'iK T E  O PICU l DE LA GACETA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Presidencia del Consejo de ministros. 
celentisimo Señor; La reina nneslra señora 
( Q. D. G . ) continúa sin novedad en su impor­
tante salud, de cuyo beneficio disfrutan igual­
mente sus augustas madre y  hermana.

Lo digo á V . E . de real 6rden para su no­
ticia y  efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . machos años. Barcelona 9 de julio de 
tgVfc.=Rataon María Narraez.=Señor ministro 
de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.
Exemo. S r .: Con fecha de 9 del actual di­

jo  el señor ministro de la Guerra de real órden 
4 los inspectores y directores generales de las 
armas del ejército lo tiue sigue:

Enterada con satisfacción la reina nuestra 
señora ;Q. D. G.) de la celeridad con iiue en 
todas las provincias de la monartjuia se va efec­
tuando el actual reemplazo del ejército, y de­
seando dar una prueba de su real aprecio á las 
clases lie tropa rorrespoodienles á la cjuinla íle 
1839, que haciendo alarde de sus virtudes mi­
litares han contiúuado en las filas mientras lo 
lúm exigido las circunstancias difíciles del pais 
y  la seguridad del Estado, ha venido en resol­
ver que en el momento que ingrese en el arma 
del cargo de V . K. un número de quintos igual 
al que cuente ile cumplidos del mencionado 
reemplazo de 1839, espidan á estos las licen­
cias absolutas para que puedan regresar á sns 
casas, y encontrar en el seno de sus familias el 
descanso á que se han hecho acreedores por 
su lealtad y  buenos servicios. De órden de 
S. M. lo digo á Y . E. para que esU soberana 
resolución se lleve á cumplido efecto en los 
términos indicados. ,

Y  de la misma real órden, comunicada por 
dicho señor ministro de la Guerra, lo traslado a 
V E para su conocimiento y efectos corres- 
póndientes. Dios guarde V. E- muchos años, 
iladrid 12 de julio de 1 8 4 i.= E l oficia! prime­
ro, primero Antonio Cabaleiro.— Sr....

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

El capitón general del segundo distrito con 
fecha 6 del aclual remite la siguiente relación 
de las capturas verificadas por el cuerpo de 
las escuadras de Cataluña en la segunda quince­
na del mes de junio próximo pasado ;

Por el cabo de la escuadra de Mora de Lbro 
fue capturado en la noche del 13 y  en el pueblo 
de Ribarroja, José Yero, desertor del regim ie^ 
to de Castilla, reclamado por el gobernador de
Tortosa. , , ,

l'or la escuadra de Barcelona, en la noche 
^  16 fue capturado en dicha ciudad Salvador 
BopAas, por órden del alcalde primero del bar­
rio primero, cuartel cuarto de la misma.

P «  dicha escuadra fue arrestado en la misma 
ciudad en la mañana del 17 Filio G ^ o l ,r « la -
mado por el juez de primera instancia de Tar-

Por la escuadra de Arbós, en el dia 17, fue­
ron perseguidos y  muertos, por no ^berse que­
rido aar á prisión por la reina, dos ladrones qne 
resultaron llamarse Andrés Marimon ( alias lo
r.rabaii V José Gasol (alias lo Crasloner).

Por la escuadra de la Seo de Urgel fu e ^ p - 
tnrado en la noche del 13, en el término de Mon­
tar , el cabecilla faccio^ Antonio \ dlarrubia 
(alias Capdev,la), natural de Castellar de TosL 
 ̂ Por el cabo de la escuadra de Arbós fue de­

tenido en la noche del 15. en el pueblo do 
Pachs, Ramón Padrius (alias Lach} por cómpli­
ce en cierto robo. , . ,

Por la escuadra de Barcelona fue capturado 
en el barrio de Gracia Joan Planas (alias Lira- 
r L )  ¿ r  ser reclamado del juez ¿e  primera
instancia deTarrasa. j „ i  <o

Por la misma escuadra, en la noche del IJ, 
se  procedió á la captura de Antonio DUrgei,

ea «ierws asesiaatos.

por el cabo de la escuadra de Mora de Ebro 
fue capturado en la mañana del 17, y  en el ter­
mino de Perelló, Antonio León Moreno, deser­
tor del batallón provincial de Malaga.

Por la escuadra de San Celom fueron dete­
nidos en el término de Gnalba, Gerómn» Case- 
gal, JaimeFábregas y  Luis Miguel, los tres
Franceses, reclamados por el comisario de
Buridad pública de Arens de Mar, y  otro de 
ellos, ó sea Casegal, prófugo del presidio pe­
ninsular de esta plaza. J T- •

Por la escuadra de Santa Coloma de rarnes 
fae capturado en la noche del 18, en el pueblo 
de Llorct, José Vieta (alias Pasel), reclamado 
por el juez de aquel partido y sentenciado á dos 
años do presidio. . p , ,

Por dicha escuadra en la misma fecha fue 
detenido, en el término de Blanes, Juan Cista- 
ner , reclamado por el juez de Arens de Mar.

Por la escuadra de Barcelona fue detenido 
en la tarde del 23 , y en el barrio de Gracia, 
JoséGumá, desertor del provincial de Tarra-

'̂̂ ” por la misma escuadra fue arrestado eu la 
noche del2V , y  en esU capital, José Broza, 
por disposición del alcalde primero del liarrio 
cuarto, distrito primero de la misma, a quien
auxiliaban. , v .o

Por la escuadra de Bmdoms en el día 1», y 
en el término de Monlroig, se procedió a la ca ^  
tura de Marcos Escolé, desertor del depósito de 
quintos de Tarragona.

Por la escuadra de Santó Goloroa de Farnes, 
el dia en el pueblo de Viloir. fue capturado 
Antonio Corlana y Gallan, reclamado por el 
señor gefe político de la provincia de Gerona.

Por la escuadra da Nloyá en la mañana del 
2 o , en el puente deBeventí, fue capturado Ra­
món Mili, desertor del depósito de quintos de

Por el cabo de la escuadra de Moya fue 
capturado en la villa de este nombre, y en la 
noche del 29 , Juan Farras, por no llevar docu­
mento alguno qne garantizase su conducta, lia 
hiendo espresado ser vecino de las Lors iie

^"'"¿trcelona 6 de julio de t8iV.=Ranion de 
Meer.

S E C C I O N  p o l í t i c a .
M A U lilD  11 D E JCI.ID .

UEFOiniA CO.VSTITICIOA.^I.
El G/olto V el T iem p o  nos hacen tliaria- 

mente inculpaciones que no creemos haber 
merecido. Suponen nuestros colegas, que la 
oposición que hacemos al gobierno peca por 
lo violenta y apasionada, basla lal punió 
que no se puede entrar con nosotros en una 
discusión reflexiva y de buena ley, por­
que son nuestros artículos un grito perpe­
tuo de guerra y de alarma para el pais con 
el objeto de perderle, lanzándole de nue­
vo en la funesta carrera de las revueltas, en 
vez de ilustrarle sobre sus verdaderos inte­
reses por el camino de la persuasiou y del 
convencimiento. De aquí pretenden deducir 
que, el partido progresista, teniendo poca fé 
en sus principios, conserva los instintos re­
volucionarios, que eu la creencia de nues­
tros colegas fueron siempre su achaque, ó 
que á los periótlicos de la oposición nos fal­
la habilidad para llevar las cuestiones al 
campo en que conviene tratarlas, por bien 
del pais, y en el interés de los mismos par­
tidos que en varios sentidos las sustentan.

Hoy nos proponemos aceptar el consejo 
de nuestros contrarios para llamarlos á una 
discusión, en la que, á nuestro juicio, corren 
mucho riesgo la buena fé y la consecuencia 
de principios de que se precian los hom­
bres del partido conservador. Nos propone­
mos discurrir templada y concienzudamente 
sobre el decreto de disolución de las corles, 
y convocatoria de otras nuevas, siquiera en 
gracia de la importancia del asunto; pe­
ro antes ba de sernos lícito decir una pa­
labra para iustifiearnos, aunque fuera ver­
dad que en la lerrible borrasca que la na­

ción está atravesando, hayamos dado al go­
bierno alguna vez ataques vigorosos y hasta 
destemplados. Nuestra oposición jamás ha 
traspasado los límites de la decencia: ener­
gía en los pensamientos, severidad en los 
juicios, rigor en las calificaciones, eso ha­
brán encontrado el T iem p o  y el G lobo en 
nuestros artículos; pero en los términos siem­
pre aquel decoro que debemos á nuestra 
propia estimación.

Cuando un partido político se vé derro­
tado y vencido en una lucha leal, el vence­
dor debe esperar que se le ataque en el 
mismo campo noble y decorosamente, por­
que honrado y leal se debe ser siempre con 
los leales y honrados; pero no tienen dere­
cho á iguales consideraciones los hombres 
que se abrieron paso al poder por el camino 
do miserables intrigas, y que ya en el go­
bierno persiguieron con cobarde perfidia 4 
sus adversarios mas generosos. Créannos el 
T iem p o  y el Globo-, nadie gana mas que la 
oposición en ser circunspecta y templada. 
Cese el sistema de venganza y de arbitra­
riedad que para mal de todos los hom­
bres honrados se desplega hace algunos me­
ses, y loa periódicos de la oposición dis­
currirán con la calma y templanza que cum­
ple al buen nombre de los escritores públi­
cos. Pero exigir que la ojiosicion enfrene sus 
Ímpetus, y los seiiUmiontos de desprecio y 
do indignación que le inspiran los gobernan­
tes, mientras que estos deslierran y maltra­
tan á sus amigos polilicos, es añadir al ultra­
je, el insulto y la burla; es dejarse cegar 
por el espíritu de bandería •, es dar uii les- 
limonio de fanatismo, cuya calificación de­
jamos al buen juicio de nuestros colegas.

Dicho ya lo bastante en nuestra vindica­
ción, vamos á entrar en materia, y á de­
cir algo sobre el decreto de disolución de 
corles, y el considerando que le precede.
No es ocasión de manifestar, sí esta medida 
la aconsejaban la conveniencia pública y el 
estado de las cosas. La corona ha hecho uso 
de una prerrogativa constitucional, y los 
ministros han estado en su derecho aconse­
jándola. Parécenos también importuno dis­
cutir por ahora, si la Constitución de 1837 
es ó no un código perfecto, la mejor ó la 
peor de las constituciones conocidas. Nos­
otros la tenemos por buena; creemos que 
encierra grandes principios al lado de algu­
nos errores, porque este es el achaque de 
todas las obras humanas; pero lo que nos 
proponemos demostrar es, que no por eso la 
conduela de los ministros, al aconsejar su re­
forma , ha sido menos imprudente y desacer­
tada, menos funesta para el pais, menos im­
política y censurable á los ojos de los hom­
bres de Estado. Y abrigamos la esperanza 
de que el T iem p o  y el G lob o  no estarán muy 
distantes de nuestro parecer, cuando no han 
batido las palmas, ni se han deshecho en 
alabanzas por esa reforma de la ley funda­
mental que se medita, según anuncia el con­
siderando que precede al decreto de 10 de 
osle mes.Para nosotros el bien ó el mal que resul­
ta á los pueblos de sus leyes fundamentales, 
DO depende principalmente de su bondad y 
perfección, sino como en todas las institucio­
nes del mundo, del prestigio de que se las 
rodea, de la escelcncia que se las atribuye, 
y mas qne lodo, del tiempo que sobreviven 
4 las tempestades políticas. Una ley funda­
mental, que no ha sufrido aun mas que al­
gunos ensayos, y estos en dias de agitación 
y de desórdea ? ao ha pasado por las prue­

bas que se necesitan para intentar su revi­
sión, porque todavía no tiene en su abono d  
prestigio de la antigüedad , el poder de las 
tradiciones y recuerdos, que la liberten 
del espíritu de innovación y de moda, que se 
apodera de las cabezas en tiempos de pasio­
nes y revueltas no bien apagadas. Las leyes 
fundamentales de un pais, pierden su virlnd 
cuando con mucha frecuencia se reforman, 
aunque sea con el propósito de mejorarlas. 
Cuando un código político se somete á dis­
cusión, queda muerto; y nacen muertas con 
él, las instituciones que han de reemplazar­
le, porque solo viviendo mucho tiempo bajo 
el imperio de una ley, es como una nación 
aprende á apreciarla y cree que en ella están 
los elementos de su gloria pasada, de su pros­
peridad aclual, y de su futuro engrandeci­
miento, y esta creencia, esta fé de los pue­
blos, es todo.

No es tampoco una razón que el código 
de 1837 tenga defectos para provocar su 
destrucción ó su reforma. Por mucho ta­
lento que se atribuyan los actuales minis­
tros á sí propios, por mucho que tengan 
realmente, en la Constitución reformada por 
ellos, ha de haber también algún error de 
grave trascendencia, y admitida su doctrina, 
debería provocarse su reforma en la legisla­
tura inmediata, con lo cual el gobierno y las 
corles se verían condenados perpétuamente 
á revolverse, y luchar en este círculo estre­
cho é iuflexible en busca de una ley política, 
que fuese el bello ideal de las constituciones 
modernas.Y no es este el mayor inconveniente 
que tiene el pensamiento de reformar la 
Constitución en las córles convocadas para 
el t O de octubre. Después de tantos dias de 
turbación y de trastorno, el pueblo español 
habla hecho alto en las contiendas políticas, 
buscando en la terminación de la guerra de 
Navarra y en la Constitución de 1837 un 
punto de descanso de la pasada fatiga, y una 
fianza de reposo. Pueden haber ocurrido 
(lespuos de esta época desórdenes mas ó me­
nos lamentables, pero la revolución había 
terminado naturalmente con el triunfo obte­
nido por el gobierno sobre los carlistas, y 
con haberse aceptado la Constitución de 
18 3 7  por los hombres de todos los bandos. 
Esta ley era la bandera al rededor de la 
cual militaban todas las fracciones políticas: 
el pueblo asi lo creía, y con razón , porque 
ari se lo había dicho en diferentes épocas la 
imprenta , y asi se lo habían repelido á su 
voz lodos los gobiernos en mil ocasiones. 
Preparábase pues á recibir las reformas ad­
ministrativas que aumentasen sus intereses 
materiales, y hé aquí que una medida im­
prudente destruye cu un solo día tantas es­
peranzas. -Y la ilustración de los periódicos 
ministeriales apelamos. No impugnamos el 
pensamiento del gobierno porque creamos 
ciue la Constitución de 1837 está esentó de 
defectos; lo combatimos porque considera­
mos que provocar su reforma en estos mo­
mentos es volver al pais al estado en que ae 
encontraba en los años de 36, y 3/, es de^ 
portar todas las cuestiones acabadas, es vo^ 
ver con mayor fuerza á los partidos las an­
tiguas armas que había hecho caer de sus 
manos una ley aceptada por todos, es ha­
cer un llaniamiento á la revolución, y provo­
car de nuevo un cisma político , lo cual en 
nn i'obierno es incomprensible. Ojalá que 
nosVivoquemos; pero la alta reputación 
de hombre de Estado de que parecía gozar 
el señor Mon, la sinceridad é ilustración
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alribaiJas al átffeor ^klat efi (jatos úM- 
luenlos por uoa praeba bien dilicH, y liaflo 
será, que no lengatnos que lamcataí por mu* 
chos aüosks honibres gi^cepiírdí) todos los 
partidos, r  el pdrtído »»»»!««
nadie, la imprudencia^ u&a íé 3e unjsolo 
día. El G l o b o f ú  T m lp o . que parecen ser sus 
órgauosmasautorizadtof Mutenan la obra del 
ministCEiô  ú esta l'ráfcíwü pdilica, que se 
anunció tan poníposaiiiente al aparecer en 
la escena pública, renuncia desde hoy á su 
nombre yá sus principios, mostrébdose dé­
bil é inconsecuente como ninguna. Su# liom- 
bret no deben olvidar que la consecuencia 
ee la eoudic4on de ledo parlido, que quiere 
tener esperanzas para lo futuro. J.as cuestio­
nes de esta espejo son de decencia pa­
ro el hombro particular ♦ de decoro para los 
partidos, de lioivra para los gobiernos, de 
dignidad para las naciones. Nadie en el 
mundo se libra en este punto de las sancio­
nes de la opinión y de la justicia pública. 
Proclamar hoy un prinoipio y desmentirse 
«I dia siguiente ? contraer hoy un empeño 
«olemne con el país, diciendo muy alto que 
ño mas revolución , pero que tampoco nws 
reacciones, y maitnna burlar la credulidad 
pública, es una insigne supercherlfi, es una 
contradicción tan repugnante como ver- 
^nzosa.

^fioiüenlé se combes ixdt hombres qué fin 
lienei mas delito probado, qne el de no 
Lebecer I la .n'faMi'oA* Uegftiios á nuestros 
eñiegas, qt}c en caso de que nos bagan ^  ob- 
^ u (0  de CoutéMarnos, sus respuesta«,^eaa 
tan precisas y categóricas , como precisos y 
qDlegóricos son los puntooqim son̂ uienioa á 
strdedsidn.

TiemiM» y  ni Ololio.

Mientras el T iem p o  y el G lo b o , órganos 
segtin dicen de la fracción dominante menos 
inconstitucional, se vuelven y revuelven co­
mo sobre ascuas, no acertando ni á prestar 
su conformidaj, ni á reprobar abierlamenle 
laníos actos inhumanos y opresivos, se resta­
blece ó por mejor decir sigue el régimen os- 
cepcional, viniendo la funesta realidad de los 
techos á desmentir las promesas de órden, 
tolerancia y legalidad, con que procuran ins­
pirarnos confianza. El H e r a ld o , órgano para 
nosotros mucho mas acreditado y antiguo del 
partido dominante, se espresa con mayor 
franqueza; y si bien en algunas ocasiones 
guarda silencio, casi siempre se manifiesta 
inas enterado y al alcance de los secretos del 
gobierno, y de los proyectos que se fraguan 
en las altas regiones polilicas. La opinión del 
H e ra ld o  a o  es dudosa. Nuestro cólega aprue­
ba el sistema que hoy prevalece, y sostiene 
con calor las medidas de reacción y de ter­
ror que están á la órden del dia.

El H era ld o  ocupa una posición franca, 
desembarazada, como corresponde al verda­
dero órgano de un partido. No sucede otro 
tanto respecto del G lobo y mas particular­
mente del T iem p o . Sus opiniones se presen­
tan casi siempre embozadas, cualsi temieran 
ver la luz del dia, y parece como que dudan 
y  desean, como que quiereny no se atreven, 
como que temen cargar con k  responsabili­
dad moralde unos hechos, quo allá en su in­
terior aprueban y canonizan. La táctica de 
nuestros colegas podrá ser muy buena; pero 
ao es por cierto la que mayor autoridad po- 
4rá darles en la opinión. Las teorías nada 
Unifican, cuando se limitan al campo de tas 
abitraccioues. Por eso desearíamos para for­
mar nuestro pobre juicio acerca de su cons- 
tiUidooalismo, que nos dijesen esplicita y 
«alegéricamente, si aprueban las disposicio­
nes escepcionales tomadas por el barón de 
Weer en Cataluña; si son de parecer que el 
delito de incendio debe sujetarse hoy al co- 
Qoeimiento de las comisiones militares ; s¡ 
bailan conforme con la conciencia y la mo­
ralidad pública el premiar á los delatores; si 
creen que el gobierno tiene facultad para 
deportar de real órden, como se ha hecho 
con el señor Cm’dero en Madrid , y se está 
Teriúeando en todas las provincias de la mo­
narquía oon otros muchosciudadanos ; si les 
parece bien la declaración del estado desilio, 
«n que acaba de poner el general Bretón á 
todas las provincias del distrito militar de su 
mando; si abrigan la persuasión de que á 
pesar de las ¡uformalidades que se advierten 
*n el proceso formado contra los sentencia­
dos por la muerte del general Esteller, 
han debido ser estos fusilados; si en fin 
merecen su aprobación los ataques á la
fieguíidad iadividual, y las tropelías que

.% Í C B ( a i l O  i U A l K l i t O .
Coa el mayor asombro é iiKÜgnacion sa­

brá la España y la Europa entera QUe tres 
infelices, en virtud de real úriku eepochüa 
por Pl ministerio de k  (inerra. lian sido vio- 
lenlameiilc arrancados del poder de los tri­
bunales , y fusilados sin forma de proceso 
cu la plaza pública do Caspe. Las victimas 
eran ex-ofieiales carlistas, que habiendo 
pendrado en España , fueron aprehendidos 
por el celoso juez de primera instancia de 
Caspe, instruyéndolos causa, que senten­
ciada en debida fórma, se remitió en con­
sulta á la audiencia territorial.

Pendiente se hallaba en ella, y en el 
término de prueba, á que hahia sido recibi­
da á solicitud do los presos, cuando tuvieron 
noticia de que por el ministerio de la (iuer- 
ra se habla espedido una real órden para 
que fuesen inmediataiix-nte fusilados sin for­
ma (le proceso , con cuyo motivo dirigieron 
al tribunal, bajo cuyo poder y salvaguardia 
se hallaban, la sentida esposicion que inser­
tamos. Pero ni esta qnoja , ni los fueros de 
Injusticia, ni el respeto á las leyes basta­
ron á impedir, que en la mañana del dia 8 
se presentase en Caspe un comandante con 
fuerza armada proce(Íeiile de Alcañiz, quien 
violentamente, arrollando la jurisdicción or­
dinaria y la persona del dignísimo juez de 
primera instancia, que se opuso con todas 
sus fuerzas al despojo y al alentado que se 
pretendía cometer, arrancó de la cárcel á 
los presos, y los fusiló sin darles mas tiem­
po que el necesario para que se preparasen 
á recibir los auvilios espirituales. Entendido 
tenemos que el juez de Caspe había dirigido 
á la audiencia con mucha anterioridad una 
consulta para que se le trozase la conducta 
que dehiera seguir en el conflicto de que 
por el capitán general se tratase de llevar á 
efecto la real órden preceptiva del fusila­
miento,

Que se busque en las naciones mas atra­
sadas del mundo, en las épocas de la mas du­
ra Urania, un suceso tan horrible y escanda­
loso. Hasta las tribus errantes respetan las 
formasy el sacerdocio de lajusiicia. Los hom­
bres de la situación no'se contenían solo con 
usurparlas atribuciones del poder judicial, 
con las dictaduras militares de los estados de 
sitio, y con los fusilamieolos sinformaciou de 
causa; buscan también sus vidiiiias hasta en 
las mismas cárceles, y las arrancan con la 
punta do las bayonetas del poder legítimo de 
los tribunales, del amparo de las leyes y de 
la salvaguardia de la justicia.

N’os quedaba esto por ver: teníamos aun 
que presenciar esa violación vandálica de lo 
mas santo y respetable que se reconoce en la 
sociedad , ese asalto de la barrera que nun­
ca han traspasado los poderes mas opreso­
res. ¿y si continuada la causa por sus trá­
mites fueren absuellos los procesados? Hor­
rorizan las consecuencias. Pero no, no lle­
gará este caso , porque la mano temeraria 
que se atreve á inmolar á los iufelíces que 
se hallan bajo cl amparo de la justicia, sa­
brá también imponer silencio á los tribuna­
les por medio del terror y de la fuerza.

Increíble parece que un sistema seme­
jante halle defensores en pechos nobles y 
castellanos. No son cuestiones polilicas, de 
mayor ó menor latitud cu las formas y ga­
rantías del gobierno rc^rcscntalivo: son 
cuestiones socialta, de decoro , de honra y 
de humanidad.

La nación detesta lan inauditas atroci­
dades. Toda la vergüenza, todo el baldón, 
todo el oprobio cae sobre el partido domi­
nante, y los hombres que en el gobierno 
representan sus doctrinas y principies.

Excho, Sr.
Don J«4B Bautista Llobet, 4oq Ueliu» Ba- yon, y don psbriel Pajares e3,-opciales ^lis-

ts->, pfo#^enÍ|t^áMBleá óac í̂MíbIgs de CMp<a. 
y prMesadftj por ::upooerlos oonspiradores con­
tra ei (roño de su excelsa reina doña Isabel II. 
acuden i  V . B. poseídos del mas acerbo dolor, 
para que aoojidos bajo su sagrado manto puedan 
eonjanr I»horrorosa tnrmesta, de quetan inmi­
nentemente se rcu amenazados.

Tuvieron, Exemo. señor, los que suscriben 
.la,im|>radenyi, ^Ijcciop al comenzar la pasada 
¿«(filienda, da^^orjírsB ñpíia filas caríate;^ 
acoraítieron también la arriesgada empresa uña 
Tcz perdida aquella causa de emigrar al eslran- 
jero . Nunca fueron mayores sus padcrimlenlos, 
oí nunca fue {«ra ellos época aignna tan desau- 
y-Qsa aquella en quo h.an mendigada en
i» is  hospitalario el pan de la proscripcioD. El 
hambre, la desuudez, v  mas que nada ese ar- 
diantoauior al paisootal que ni se espUca ni s(í 
cí^ojbe tal cual o s . sino se sufro; fueron otras 
tantas causas á cual mas poderosas (¡ue los deci­
dieron á regresar á su país, á esto pais, en don­
de tenían sus hijos, sus familias , y todas las

Eiersonas de su cariño, v  en donde se prome- 
ian prolongar algnaos días mas una existencia 

conserv'ada 4 duras penas mucho tiempo hacia.
Al atravesar el término de Ca»pe so aperci­

bió de ello el juez de primera instancia , y  for­
malizada la competente causa, fueron captura­
dos por el promotor fiscal á los diez dias. Con­
ducidos á las (árceles en que se hallan , se lle­
varon adelante los procedimienlos con la rapidez 
que quiere la ley <ie 17 de abril de 1821. y  coa 
arreglo á ella , aunque desviándose en cuanto & 
la aplicación de! articulo primero, fueron sen­
tenciados por dicha autoridad.

Tres hombres, Exemo. señor, que vienen sin 
armas y sin autorización ninguna de los que en 
otro tiempo fueron sus gefes; tres hombres que 
son aprehendidos en la casa de uno de ellos des­
unes deocho ’ ’ ‘ '■
Lres en (In á
mes de ocho (lias de permanencia, tres hom- 

qnienes no se les acusa de haber 
seducido á uacíie , ni cometido acto ninguno que 
(hV(»cIflm«nfí y de fcecJtotiendaá destruir laOons- 
títucion política ni ninguno de los poderes leji- 
timos que por ella se crearon , no pueden ser 
penados con la rijidez, qnc ha fallado el juez del 
distrito.

La pena capital por delitos políticos esli 
proscripta , y  huye derrotada por la ilostracion 
de las modernas sociedades: y si esto es asi en 
términos generales, ¿qué no será cuando se 
trata de imponerla# unos hombres contra quie­
nes no luy pruebas claras do su criminalidad? 
Pues qué ¿ será lícito prescindir en la gradua­
ción de estas de lo dispuesto en la ley 2 6 . títu­
lo 1.® parle 7.*? Pues qué siendo delitos comu­
nes, aquellas deben ser tan claras y ciertas como 
la luz, ¿podrá legalmente negarse esta cualidad 
á las que se refieran 4 hechos políticos ? Ante 
V. E. pende el negocio, y V. E. veri cuanto 
cierto es lo qne se acaba de esponer.

Pero no ea laju-sticia ó injusticia de! primer 
fallo lo que mué ve hoy la pluma de los esponen- 
tos, ni ai bosquejar lijeranienle sus antecedentes 
y  las circunstancias delproceso, se han propuesto 
otra cosa (jue orientar tic algúnmodoá V . E .por 
si asi conviniese al feliz resoltado de la demanda 
que hoy ajilan.

Lo que hoy hace elevar su voz á los que 
suscriben es otro suceso mas cstraño, y  de muy 
diversa trascendencia. La causa sigue sus trámi­
tes legales, y en ellos y en la juslificacion de 
V. £ .  libraban aquellos el buen éxito de sus 
pretensiones. L'a nuevo é inesperado aconteci­
miento ha venido á hacer mas triste su angustio­
sa posición, y  ha ecliado por tierra todas las 
esperanzas, que fundados en las leyes tenían de­
recho i  concebir. Tienen entendido quo se lia 
comunicado 4 o le  juez inferior por conducto 
del capitán jeneral del distrito una real urden, 
por la cual se decide y manda que los esponen- 
tes sean fusilados sin (Icmora alguna.

Coando se disponían 4 probar cumplidamen­
te su iaocencía, cuando aployados en ella esta­
ban seguros de que al fin serian completamente 
absueltos por V . E. ¿cuán grande nohabrá sido 
Exemo, señor, su sorpresa al sabor semejante 
resolución? ¿Qué importancia pueden tener las 
vidas de tres infelices, i  quienes se intenta sa­
crificar en holocausto de opiniones y  de misera­
bles banderías? Por horrmle qne soa tamaño 
acnerdo para los esponentos. por fatales que 
sean para ellos sus ccrnsecuencias, no se los es­
conde en medio de su abatimiento, queel menor 
mal qnc producirla llevado 4 cabo inconsidera­
damente , seria el sacrificio de tres ciudadanos, 
y  la péu'dida de sus familias. Si ante V . E. pen­
de la resolución dcl negocio, si legalmente no 
hay medio ninguno de qne se paralice, ¿qué 
resnlteria en el caso de <;ne por V . E. fuesen 
absueltos mas adelante, si añorase llevaba é 
cabo el injusto decreto referido? A V . E. han 
encomendado las leyes del reino, la graduación 
de su crimisalídad, y  no hay auloriiTad ningu­
na que pueda prejuzgarla, ni dictar una pena

Cr jaste que sea, que anticípe el resultado de 
; investigaciones que se están todavía practi­

cando.
Por forlnna en el tribunal de V . E . se en­

cuentran (lustres y  esclarecidos magistrados que 
anteponiendo su dignidad á las cosas mundanas, 
no permitirán que se empañe por poder ningu­
no el Idilio de sos togas. Solo en esto fundan 
boy BUS esperaozas; solo ordiijados bajo el sa­
grado manto de la justicia creen que pueden 
alejar de sus cabezas una pena, que si impuesta 
observándose los trámites legales y  por tribuna­
les competentes podía lacharse de injusta, eje­
cutada de la manera que se pretende , seria 
bárbara y  4 todas luces tiránica. No es posible 
que nueetra paliie en el siglo XIX ofrezca este 
ejemplo de iniquidad; no es posible que V. E. 
consienta tamaña tropelía. Ella seria, Excelen­
tísimo señor, el preludio mas positivo de la di­
solución social á que se la vería <»minar rápida­
mente. El poder judicial independiente y sagra­
do como os 1 00 puedo y  do segufo uo conseo-

tif#, que se le coníuiida Oon h)# oiros que recua 
noce la Constitución de esta mouarqaia. Hoy rc>‘ 
presoatado por V . E. este llamado á dar una 
sublime prueba de lo qne siempre fue en Espa­
ña ten veneranda’.iastilucion, Hágasele entender 
al'Excmo. seüoif capitán general del distrito, 
dígasele al gobiofao inismo lo que hay acerca 
deí particular, y no hay que dudar que estas 
autoridades, apreciando en lo que vale la dig- 

'n id a d d esu p a is .n o  presentarán al mundo un 
padrón de tan insigne embrutecimiento.

La vida de tres infelices, Exemo. señor, 
depende de la protección qne V . E . va á disB 
pensarles, creen ellus y esperan confiadamente 
que V. E. pondrá ea juego todos loe medios 
legales para salvarlos; crgen t«'itbica cjne aque­
lla ser.i lan eficaz y  enérgica cual cumple á su 
sagrada investidura v  á lo critico y grave de 
las circnostancías. jTaT véz Jeñlro ile cuatro 
dias si V . E. no acoge desde-luego#as reve­
rentes sá licas, dejen de existir los que juzgados 
por V . E. con arreglo 4 la ley , conservarían 
muchos años su amenazada existencia: por lodo 
lo cual _

A  V . K. humilde y revereutemenle supli­
cas se sirva t^islir ai cumphmiento de la real 
órd«t (jua se ha espedido psr el luiitisterlo dé 
la Guerra, y que en noQsecuincia sean jnzg»- 
dj>« y peludos po ; el tribunal^ordipariu do 
y .  E- en donde radica la causa. Ea ello ademas 
î e jusfida les dispensará singular merced. Cár­
celes nacionales de Caspa 30 de jnrib de 184i.' 
= E xcm o. señor.=Excraa. audiencia territe- 
rial de Aragón.

C.iSPE 9 D£ JILIO.
Fueron aprehendidos hace un mes' por este 

celoso juez de primera instancia tres carlistas y 
d(js Contrabandistas que venían de Francia, for- 
móselcs la competente causa, que so sustanció 
con arreglo 4 la ley de 17 de abril de 1821, y  
fallada se remitió hace pocos dias á la superiori­
dad: ca (toder de loa defensoi'es «e halla cl pro­
ceso y este señalado cl dia 12 para las prueba^ 
que los primeros propusieron. ¿Pero para qué 
quieren pruebas si ayer uu comandunle que vi­
no de Alcañiz con una partida nos dio á oBlen- 
der que eran inútiles ? Contra lu voluntad prc- 
nuDciaita de este buen juez de primera instancia 
se apoderó de ellos, y  á las doce del dia ya es­
taban fusilados. El día 30 del finado sabedores 
los indicados carlistas de que por el ministerio 
de la Guerra se había espedido una real órden 
para que los fusilasen; acudieron á la audiencia 
con una sentida esposicion.

(Corp. del Clanwr Público.) 
lURN One Ji'uo.

.\yer muy por la mañana so presentó en es­
ta una partida de unos 20 infantes v 9  caballos

(irocedentcs de Alcañiz, sacaron á los tres in- 
elices carlistas de sus calabozos y  mandaron á 

tres capellanes (lue los confesasen: alas doce 
de la misma ya nabian sido fusilados. H! jnez 
resistió por todos los medios legales tamaña tro­
pelía ¿perotpié sirven los triíiunales <le jus­
ticia donde hay bayonetas? La causa pende ea 
la audiencia, y  para el dia 12 se han mandado 
practicar las pruebas que los desgraciados pro­
ponían. I,a adjunta esposicion se presentó con 
el escrito de (lefensa que hizo don Pedro N o- 
gucs. ¿Si los absolveri la audiencia? PorqUó 
todo cabria si la causa no se sobresee ahora 
en cuanto á ellos.

El uno de los tres, Pajares, murió sin (jue- 
rerse confesar, y  no se le dió sepultura ecle­
siástica. (Correíp. del Clamor Ptii/íeo.)

«»T U O  nE »liT ir,H IM ».

Si bubiéramoa (le dar cabida á todoa los atentados de este género que se congelea en ks provincias de España , no Itaslarieii sr- giiramenle las corlas dioieimoQes del C lam or  /'dóó'co. No solo en los distriius declurudis en estado de sitio, sino eu aquellos que se encuentran al parecer bajo el imperio de h;a leyes, los capitanes generales prenden y deslierran ú los ciudadanos pacíficos, conoci­dos por sus antecedentes y por sus opinioaes liberales.Asi ba ocurrido en Pamploua con don Angel Rodríguez de (liria, á quien e4 capi­tán general previno por medio de uu ayu­dante, que en el término aflicltvode i i  horas pasase escoltado á Vailadolid á las órdenes de ta autoridad militar del mismo distrito. Infructuosas fueron las quejas de este cinria- dano. para que al menos se le instruyese Ce  ios (causales de una medida tan arbitraria, y también lofuela enérgica represeatucíou, que sabedora del atentado , dirigió algeneraUá diputación provincial de Navarra. Don Aagel Rodríguez marchó escoltado á su destierro; pero cuando pensaba hallar el descanso en Vailadolid, el capitán general se resiste á admitirlo y le previene que elija un pueblo en la provincia de Avila para su residencia, y en eumplímieuto de esta órden ha escogi­do el de Arévalo, temiendo que tampouo quisieran recibirlo, y le obliguen á marchar á otro punto.En hecho semeiaiile _no necesUa cemei-. tarios. Rodríguez de Ciria ha elevado á la reiua una eaérgka esposicion, pidiendo que se le permita volver al seno de su familia. Estaremos a la mira sobre la resolución que se dicte en este negocio, que do podria me­nos de serfavorable, si mereciesen algún res­peto las leyes y la seguridad de los «spa-. 
fióles.

Ayuntamiento de Madrid
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Fn. mum  fa' ei píheon.
Pii&ailáálaé primeras impivsimíeá i]ho eti amo y lego proíkjo la iik‘spci'ii<'.« op-iririon de Tintliéqoo en U celda, dedicóse píte á re­conocer en (ielalí y á la menuda todos los riPfMrtonioRlos de la casa, evaminaiido su es- lado actual y comparándola con el que lenian antes d* so nartldii, con al̂ ínna mas esu opu- losidad y celo quo visitar suelen los inten- deates y geíoi puiíticoG ios pueiilos d.' lu de- raarcarion (le i»u provincia ó leriilorio ■ I Anui resiiluía á su sitio tal mueblo que se liatlabs fuera de su lugar; allí criUcaba In al- teríífinn Iwcbn en el orden (l'd raenoge por sil lugar-teniente , y lamentubn la falla de concierto que por lo regular sigue al cam­bio de fandonariosi allá provcclaba un arre­glo quo anluzaba para cuantío descansase de ia fatiga de su \ iaje-, y totlo lo inspecciona­ba. brujuleaba y recorría, demostrando en lodo el Culo que le dislínpue jtor el buen orden administrativo de la celda.Sapériluo será decir que la ollcina con mas minuciosidad por él e\Arniiiada fue la cocina, en la cual dirigió sobre el mismo terreno cien inlerpeladones a! sustituto ó so* la-lego que en su lugar habla dejado, sobre 

ú  mudo y circunstancias como durante su ministerio provisional me babiu tratado. de cuyas contestaciones no quedó muy satisfe­cho. En seguida cuidó de reparar *ü estóma­go,' y despne» se entregó al natnral descanso que su cuerpo pedia.Satisfechas estas primeras y mas urgen­tes necesidades, ya pudimos dedicarnos con mas calma á hacernos mutuamente las pre­guntas que eran consiguientes y naturales acerca Je la vida do cada uno durante nues­tra separación. Tirabeque fue el (juo tomó la iniciativa. *«Cuénteme vd., mi amo (me dijo , cuén­teme vd. y dígame , si á bien lo tiene, lo que 80 hacia en el Escorial, cómo es aquello, qué es lo que á vd. mas le lia gtislado, con lo demás que vd. quiera decir á este su siem­pre lid y apasionado lego, que su mano be­sa (y me la besó,i.—Mucho, y grande, y curioso pudiera contarte, Pelegrin bermano le dijo}, acerca de aquella obra maravillosa, y de su estado actual, y de sus adhercnles; y DO dudo que hallarías interesantes y ame­nas las noticias que de aquella célebre mo­rada de monjes y reyes pudiera darle, si no las hiciese ahora inoportunas el interés de la política viviente y palpitante del dia. Asi pues, dejando esta relación para tiempos mas tranquilos y sosegados, rae limitare boy á referirle una larga conversación y raaona- iiiienlo que tuve con los grandes moDarens que hav allí enterrados.— ¡ Señor. con los 'muertos 1— Sí, con los muertos, no le asus­tes, que no hay gente mas pacifica y menos inofensiva que los difuntos. Escucha, y oirás 
lo que me pasó.Menester es que sepas antes, que la pri­mera obra esterna que hacen todos los que llegan á aquel Real sitio es visitar el ex-mo- nasterio. Admiran las gigantescas estatuas de los seis Reyes que descansan sobre otras tan­tas coTumnas en el pórtico del templo, las cuales junlameate con el San Lorenzo de la

(1) A  propósito. Si algoso supiere qué ha 
sido de aquellos seis inspectores generales que 
con el cnantáque de los 60 mil cada uno notnbré 
el ministerio Brato para que nos arregláian las 
parles dislocadas de la adnainistracioo, estimaré 
que rae lo d iga , y se U dará el hallazgo; pues 
hasta la presente no se sabe si son muertos ó 
vivos.

fachado eítcHcr es Iradiciun uue fuerórt «a-' cada-í de una sola piedra, de aoncle vi»ne_!a inscripción que en ella se conserva todavía;
Seis RtíVi'g y un Santn salieron do este canto, y quedó para otro tanto.

Entran ci) el templo, tienden la vista por su« naves y sus bbbedfls. admiran sa fabricaV sus proporciones, sus capillas, sus altaresV todos sus ornaraenlus. Tómalos en seguida (lo su cuenta el P. Guailalupe, anciiiDo vene­rable, exciaiisirado virtuoso , que (‘on una amabílidud y una pacieneia que encantan so loma cada dia la tarea de eiiíeñar á los fo­rasteros las nihajní y preciosidiuli's sagradas (me eslán á su cuidado; y cuando ha conclui­do de enseñaré informar á los curiosos loque á él le correspondo, los encomienda al Tira­beque de la casa, Mariano el sacristán, el cuul los hace recorrer las gaterías iiUeriurcs que circunddu el templo, los sube ala cúpu­la ó cimborrio , y desde aquella altura los liiice descender aí Panteón.Para ejecutar esta última operación se provee (le dos buglas (jue lleva encendidi« en una sola mano en dos humildes palmato­rias formando un ángulo agüito. Abre el her­mano .Mariano la puerta del sarcófago ; mar- clia con sus auUirchas en la mano y su gorro negro en la cabeza, seguido de Fr. tierumlio y compañía: vamos descendiendo por entre ífos paredes de marmol y bronco dorado á fuego; dejamos á la izquierda la puerta del panteón de los Infantes, ó mas bien pudride­ro hediondo en que yacen nada decente y dccorosaineiite hacinados los huesos do los hijos (le ¡os Reyes; y nos hallamos dentro el suulerráiieu en que (lescaiisao Iss cenizas de los monarcas españoles.Eleva el esclanstrado cicerone, cuanto puede estender el brazo, .sus dos candelas para alumbrar la oscura bóbeda: enseña las_ unías de derecha é izquierda, haciendo de carretilla osla ó semejante estudiada relación que sabe al dedillo: “ Las urnas de la dere­cha son las de los Reyes, las de la izquier­da son de tas de las lieina.s. La primera con­tiene los restos del Emperador Carlos V de Alemania y I de España , hijo de Felipe 1 y de la Reina doña Ana: nació en Cante, ciudad de Fiandes. y murió en el monasterio de Yusle donde se retiró piadosamente des­pués de haber reinado 41 años. Su cuerpo fue trasl.ulaiL) á este monasterio en 4 de fe­brero (le K)T4.—Esta otra es la del señor Rey Felipe II, fundador de este monasterio y Real sitio; hijo primogénito del emperador Ciarlos V y de la cmperalnz doña Isa­bel etc. el(j.»Por este orden va haciendo el hermano Mariano su relato y osplicacion de cada fé­retro (le los Reyes y Reinas: los espectado­res le hacen varias preguntas, enire las cua­les no se le olvida á nadie una que parece ser de ordenanza , á saber, cuál es la desti­nada á Isabel II, y hechas otras pocas obser­vaciones, se vuelve á salir del panteón.¿Y se acabó la historia, mi amo?—La historia comienza ahora, Pelegrin. Yo me acerqué á tu compañero, y le dije al oído que viera de ir saliendo con las gentes, que yo fingiria también que los seguía, pero que me iría quedando disinmladamente (letras, pues tenia que rezar solo ante el altar del mausoleo ciertas oraciones que debiac^ vuto. Accedió el hermano: dejóme con disimulo una de sus antorchas: salió la comitiva; cer­ró su puerta..... y óteme solo , Pelegrin,ante las urnas cineraiias de tantos Reyes y Reinas, en la lóbrega y estrecha mansión en que descansan los podencos monarcas espa­

ñoles para quienes un limnpo venlá estrecho 
1 1 mundo.—Y dígame vd., niiamo, digaino vd. por su vida lo que allí le (usó, si. tengo va­lor pura oírlo, jwrqim \a  se rae están enri­zando los pelos de ia ciibeza.— Aliora voy á conlártelii, Pelegrin.

Huerto t  ."
Meditaba, yo Fr. (¡eruiklio, con religio­so recogimiento sobre lo que era natural que meditase en aquella mansión umbría; sobre 

1-1 grandeza y la nada de tas rosas humanas; sobre It inexorable sewridad con que la muerte iguala á los poderosos de la tierra que ciñeron púrpura con los miserables que vivieron en el mundo cubiertos de harapos; sobre la brevedad con que pasan y huyen los glorias y los goces muDílanales; \ em­briagada mi alma de pensamientos filosófi­cos y religiosos, no pude menos de esclamar: ;()li, y qué de lecciones encierra la histo­ria de illas de tres siglos reducida á este oc­tógono de :iG pies de diámetro en que yo me encuentro ! ¡ Oh , y cuánto pudieran aprender los pueblos y los hombres si leye­ran con reflexión estas 17 páginas da muer­te! ¡(Jh, y qué de errores y (jué de saluda­bles máximas, ;qué dé estr'avios y qué de virtudes, ¡qué (le hazafn.s y qué de debili­dades no contienen estas tumbas! ¡Monarcas poderosos ayer, y hoy sombra y cenizas! ¡Asombro del mundo un tiempo, y cadáve­res y polvo ahora! ¡Cuántos bienes dispen­saríais á ios hombres, ¡ pero cuántas lágri­mas costaríais á vuestros semejantes! ¡Cuán­tos (lias do gloria daríais á mi patria, ¡pero cuánto lulo derramariai.s sobre ella! ¡Cuán­to habrán costado á la humanidad las coronas ((ue ceñisteis........!Mi esclamacion fue inlernimpida por un pequeño ruido que se oyó Iiácia los sarcófa­gos de la derecha -. miré..... ia lápida quecubría la primera tumba se iba lenlaraenle levantando: parecióme quo se animaba el ilustre muerto que en ella vacia....’«Señor, me interrumpió Tirabeque, vaya vd. á contar esas cosas ú otro que esté do humor mas mclancónieo que yo , y que tenga menos que hacer, pues yo voy á ver á qué altura so encuentra el uíicliero de los viviis.—Detente, Pelegrin, le dije-, detente y escucha. Tu me has preguntado, y es fuerza ([Ue oigas mal quo le jiese.■ 'Enererio, vi incorporarse una figura animada y noble, ojos vivos, nariz aguileña, barba poblada y rubia, que dirigiéndome uua mirada penetrante, me dijo: -> ¿quién es el temerario mortal quo asi se atreve á in­quietar nuestras cenizas?— Permitidme que os diga, hermano Emperador (̂ le contesté;, que vuestro apostrofe se asemeja bastante ai que os dirigiî  aquel novicio de Yusle que cuando fuisteis á (¡espertarle á la primera hora de la mañana os dijo enfadado: basta­ba que hubieseis turbado el mundo .sin ve­nir a turbar á los que han salido de él. -* P(ir lo demas yo no soy ningún mortal temerario que venga á iuquietaros en el reposo de la 
tumba, soy no mas que un liumilde esclaus- trado, llamado Fr. Gerundio, que he venido á meditar paciricaraeiUe un ralo aqui en vuestro Panteón, pero sin ánimo de alterar 
vuestro sosiego.—Según eso, tú fr. Gerundio conoces mi historia.—Tengo noticia de algunos he­chos de vuestra vida.—Siendo asi, me ale­gro, Fr. Gerniidio, que hayas venido á pro­porcionarme el placer de conversar un rato acerca de nuestra España, que también me canso vade tanto silencio; y supongo que tú scrá’s español viviente, es decir, no un

muerto animado como yo,, sino que gozarás adualmenle de vida eorpural y entera.—Si señor, á Dios gracias y para servir á V. .M., mientras Dios permita que un me armen por ahí un caramillo, y de sus resultas me en­treguen á una comisión militar.... —¡Cómoes eso!—Nada, hermano Emperador; son percances <á que estamos espueslos los ciu­dadanos cspafiiiles (le esta era, y cuya espU- caciou seria para mas despacio. Por ahora decidme lo (pie queréis saber.—Pues bien. dime. ¿Cómo estáis ahora los españoles con los moros? ¿Habéis conti­nuado las espediciones que yo emprendí so­bre Tiinez y Argel? ¡Oh, qué ejército aquel de 1)0 ,noo hombres, y que escuadra aquella tan formidable con que emprendí desde Bar­celona mi espedicion contra Túnez! Al fin lo­gré restablecer á Muley-IIassen en su trono, eso si, haciéndole tributario y vasallo mió. —Precisamente, hermano Emperador, en estos momentos estamos pensando también enviar un ejército y una escuadra contra el emperador de Mn’rruecos Muley-.ábderra- men, y también se halla ahora nuestra Reina en Barcelona como vos entonces, aunque no puede ser olla la que como vos dirija y man­de la espedicion.-^ue me place, Fr. Ge­rundio, esa muestra del poderío y de la pu­janza española. ¿Habéis recibido quizá algún agravio de parte de los berberiscos?— Oh, y grande, hermano Emperador! Agravio que no podemos dejar impune y sin e) merecido que le corresponde. Se empañaría de otro modo el lustre del pabellón español.Y diga y d . , mi amo, (uie interrumpió Tirabeque!, aunque sea mala pregunta; ¿y le (lijo vd. al señor Emperador que no te­níamos seis maravedís para mantener la gen­te que ha de ir á enseñar vergüenza y po­ner la ceniza á los perros de los moros?— llalla tú, imprudente y deslenguado (le re­pliqué': ¿quién te hadado licencia para to­mar jiarle en la conversación de Carlos V y de tu amo? Cuanto mas que ni eso es exac­to , ni aunque io fuera debería confesarse nunca. Galla pues, y oye, que ese es tu (laiiel.Y no solo (continué} han sido insolentes con nosotros. sino que también lo están siendo con la Francia, y aun con la Dina­marca y con la Suecia, y aun se teme (lue repulsen la mediación de los ingleses. Asi es que la guerra les amenaza por todas par­tes. Mas lo que estoy temiendo yo, herma­no Carlos, es que ’á los españoles se nos baga servir de instrumento á las miras de los franceses, sin sacar provecho alguno de los esfuerzos y sacrificios que hagamos.— ¡Los franceses! esciamó el emperador avi­nagrando el gesto. ¡Servir á las miras de los franceses! Eslraña proposición para quien nunca supo hacer alianza con ellos. ¡Los franceses, perpétuos enemigos de mis glorias! ¡.\un en la tumba no puedo olvidar aquel Francisco l! ¿Y vosotros estáis ami­gos ahora del Rey de los franceses?—Jesús, ave María purísima, Señor! res­pondió Tirabeque. Me pasma que esté vd. tan alra.sado de noticia.s, señor Emperador. ¿Con ((ue no sabe vd. que el hermano Luis Felipe es el que priva ahora , y el que ins­pira , y el que dice y hace, y que lodo lo quo aqui se hace y se dice , y se piensa y ejecuta....—Silencio, Pelegrin: ¿quién eres tu para hablar con el gran monarca, ni me­nos para entrar en contestaciones con él?— Señor , yo no hablo con el monarca, sino con mi amo, que es el único que aqui veo 
presente.

i S f  eon tin u a ra .)

Espíritu de la  prensa.

LA so>AHQCu, cooipaTa la administración 
del partido realista desde i8 ¿3  k 83 coa la del 
la t id o  liberal de 1834 éi 4 4 ; ve en aejuefla fe - 
Rcidaá y  ventura para la España y  en esta des­
gracia é infortumo; y  dednee de sus raciocinios 
coBfiooaenries fa v o n io s  al gebieixio absoluto 
y  contrarias al representativo.

EL THtbpik, no conviene eon los perióííicos 
prOgreeÍBtes en la» ideas que han manifeslado 

et preámbulo del decreto de convocaeion, 
pues cree que el gobierno al someter á las cór- 
tes ordioarlas la reforma de la CoasiHDcion no 
iálta á le  que las leyes le prescriben.

Kt üSitALDo, tiene por dtit y ventajosa en 
estreeao 1* innovación introducida por el señor 
Son , de adoptar el gobierno un banquero que 
mediante un aescuento módico y razonable, so 
solamente asegure y  en trene los caudales pa­
ra cubrir las principales atenciones corrientes, 
sino que se encargue de su traslación de w o s

puntos á otros, y  de los pagos por libranzas 
del tesoro.

EL ESPECTADOR, atribuye solo á la antipatía 
del partido moderado hacia la Constitución de 
1837 el empeño (pie tiene de alteraria, porque 
no p«ede haber motivo de introducir reformas 
exipdas por ía csperiencia, en naa ley que des­
de su promulgación no se na puesto de lleno en 
uso y  (pie hasta el presente no ha pas.ado de 
ser un emblema de esperanra.

LA POSDATA, está persuadida de que el se­
ñor Mon posee los conocimientos suCciontes pa­
ra sacamos Jel sistema de embrollo y  dilapi­
dación en que se bailan las rentas públicas; y  se 
complace en ver que cuantas providencias ha 
tomado S. E. desde que se encargó del difícil 
Ttiinisterio que desempeña, van encaminadas á 
un objeto, al arreglo y organización de nuestra 
hacienda y  á la raejOTa y  prosperidad de todo 

. lo que cma ella tiene relación.
EL ICO DEL COMERCIO , cree que en las 

próximas elecciones triunfará el partido iDode- 
rado, porque se eliminarán de lasiistas electora­
les á casi todos los progresistas y  se procurará

alejar de las urnas á los qoedeu por los medios 
viáeutos é ilegales de <jue usa eon tanta fre­
cuencia el partido de la situación.

EL OBSERVADOR DE VLTBAMAB, SC lamenta 
del estado de abatimiento en qne se encuentra 
la nación española porque nuestros gobiernos no 
han sabido aprovecharse de los ronenos elemen­
tos qne encierra para aumentar la riqueza pú­
b lica , haciendo (^ue progresen la agricultura, 
la sa rtesye l comercio.

EL üLOOo, LO eucnenlra confoinje conloa 
buenos principiosdelegislacion, elindulto conce­
dido á Íqs que han sido luáiíados en Zaragoza 
por la muerto de Esteller, perqué llevaba la ooh-  
dioiofl indispensable de que perdonasen 1()8 hi­
jos del general, condición absurda y  propia so­
lamente'de la antigua barbarie, y  de la época en 
que se convenían entre si las partes agraviadas; 
pues el objeto de la pena no es obtener la ven­
ganza de nn delito, sin» reprimir y  enseñar a 
los hombres para que no falten á las leyes. Sien- 
te que se ejecutase la inhumana sentencia im­
puesta á aquellos desgraciados , pqrqne no per­
donaron los hijos de EsteUer, impidiendo que se

cumpliese la gracia de S. M.; y  supone que ha­
brá tenido el gobierno otros motivos para no 
evitar quo se efectuase este lamentable suceso, 
cosa que le habría sido bien fócil si lo hubiera 
deseado, concediendo el perdón con mas ampli­
tud, sin pretender fundarse en una crencia e^ ó - 
nea que desconocen en el día todos los crimina­
listas.

EL LASTELLAXU, aconscja al gobierno que 
procure por cuantos medios e=vená su alcance (jue 
baya HberUd en las elecciones y  que no se imme- 
lan en ellas los desmanes y  tropelías que otras 
veces lian tenido lugar : ‘ (ue cuide mucho en no 
trabajar en favor de personas deternimadas que 
pretenden ser diputados para esplotar sus car­
g os ; pero que no por eso deje de emplear toda 
su influencia para que triunfen las ideas y  prin­
cipios i e  ér<itn V 0“*  gobiern o  , porque seme­
jante conduela valdría tanto com o mirar con de ' 
siuteres su existencia política.

EL CATOLYCD , S6 baco cargo d« un artioulo 
del S e o  del C om ercie  sobre bienes nacionales y 
concordatos, y  trata de refalar sns argumento».

Ayuntamiento de Madrid



I V o t l e l a s  n a c i o n a l e s .

De un pueblo del Maeslrajgo con fecha 6 
nos dicea lo sigiente.

Ya segan se me ha asegurado se ha levanta­
do el destierro á los parientes del Groe. Esta 
era mi opinión y  asi la manifesté 4 vds. en mi 
carta del 20 del pasado.

Dicese qne el general Villalonga no ha sido 
recibido por muchos en \ alencia con las m n ^  
tras de aprecio y gratitud á que por tantos títnlos 
se ba hecM acreedor, añadiendo que ricos pro­
pietarios de aquella capiul, cuyos intereses 
se hallan en el Maestrazgo, han sido la causa 
de ello y aun de haber tratado de desacreditar­
le con el gobierno por la medida previsora y 
nunca bien ponderada de mandar cerrar las ma­
sías. Lo cierto es que lia hecho dimisión y  que 
al paso que con menos motivos se han dispen­
sado grados, destinos y  condecoraciones, nin­
guna gracia hemos visto concedida de las pro­
puestas por c! general \ ilUlonga. AsLse exas­
pera á los hombres que trabajan de buena fe. 
y  se da lugar á qne se murmure del gobierno 
No sé en que han podido fundar su opinión los 
propietarios ni eo un maravedí siquiera les 
na perjudicado ninguna de ¡as disposiciones 
del general Villalonga: por el contrario, todas 
ellas han contribuido de un modo positivo , á 
asegurarles el cobro de las rentas de sus colo­
nos , porqne habiendo dejado el país en paz 
pueden dedicarse esclusLvamente á sus faenas 
agrícolas y  conservar todos los muebles y efec­
tos que sirven de garantía para el pago. Qim 
recorran el país y  entonces verán si hay moti­
vos para quejarse del general A illalonga. Los 
pueblos le bendicen, su memoria quedará graba­
da en los corazones de sus habitantes y  el a g p - 
deciniiento de parte de estos, será eterno, loa  
conducta semejante de parle de los propietarios, 
á ser cierta , solo se concilia con los deseos de 
que los facciosos triunfasen aun á costa de susin- 
tereses.

Si el general Villalonga se pagase do pom­
pas pasageras y hubiera accedido al deseo de
K)S pueblos que pedían verle para mostrarle su 
agradecimiento, hubiera podido entrar en  ̂a- 
lencia con un carro cargado de coronas delanrel. 
Sírvale esto de satisfacción y recompensa, y es­
té seguro qne las buenas acciones nunca quedan 
sin premio.

Un emigrado de este pais en Francia, fac­
cioso por supuesto , escribe á una hermana su-

3a manifestándola que pues este pais se halla 
ominado por los carlistas como en el año 37, 

va á emprender su viage para venir á él y abra­
zarla. Desgraciados, que nolicias tan ciertas 
tienen de lo que pasa por aquil Su hermana se 
La apresurado á sacarle de su error escribiéndo­
le lo que ha sucedido y û ue ni siquiera ha que­
dado uno para contarlo. Es regular que e.íla no­
ticia, aunque poco satisfactoria la trasmita á 
sus compañeros de infortunio y que todos se de- 
eengañeii y convenzan que sn causa en España 
está perdida para siempre.

[Corresp. del Clamor Público.)
lUELVA 7 DE JfLIO.

Se asegura como cierta la dimisión de los 
individuos que componen el ayunlamienlo de 
esta capital, atribuyéndose la cansa de sus disi­
dencias á que algunos concejales no consienten 
en manera alguna se defrauden los intereses pú­
blicos , y  otros se prestan á patrocinar esto
abnso. , ,

Según dicen, se han hecho gestiones en el 
gobierno político por el alcalde presidente de 
esta municipalidad para el nombramiento de un 
secretario privado. Fúndase esta pretensión en 
la llamaila lev de ayuntamientos. une autoriza 
en las capitales populosas al premdcnle de los 
cuerpos lunnicipales designar dicho funcionario; 
pero de nioeun modo debe hacerse eslensiva 
dicha disposición al de este pueblo que apenas 
alcanza á 2,000 vecinos, siendo niny- fácil y 
sencillo «1 desempeño de la secretaria de su 
aynntamicnto cuando se baila á cargo de un 
hombre ancianoy de un solo oficial auxiliar.

En esto últimos días se han dirigido misivas 
á las p e r ita s  inflnyenles de lo.s pueblos de es­
ta provincia, con el fin de preiiarar la opinión 
en favor de la bandera dominante para el caso 
de disolución de cortes y  convocación de otras. 
Veremos el resultado.

(Corres/), del Clamor público.)
b'ERBOL 7  DE JL'LIO.

Don Saturnino Calderón Collantes, e\-minis- 
tro de la Gobernación, ba sido elegido alcalde de 
este pueblo. Era el tercero de los nombrados, 
de manera que ni aun suplente debía salir; mas 
elgefe político discurrió cómo anular, y anuló, 
la votación de un dia, y  despreciando el articu­
lo del real decreto sobre ayuntamientos, que 
previene en eslecaso nueva voucion, lo hizo de 
alcalde desde luego.

El día del Corpus se puso la gran cruz y ban­
da de Isabel la Católica, qne leba concedido el 
ministerio Brabo , en premio, según se asegura, 
de los servicios reservados que ba prestado; sin

que hasta ahora se baya cruzado ni prestado jn - 
ramenlo según los estatutos de la órden.

Se asegura que no pudiendo publicarse el 
periódico titulado Centinela de Galicia, por no 
naber hecho el depósito correspondiente, el se­
ñor Calderón pidió al hospital civil de este pue­
blo, de enva Junta de beneücencia es presiden­
te . el papel consolidado que ha necesitado, y  él 
mismo hizo de ñador; de manera que fue parle y 
juez.

Parece que uno de estos últimos dias ha 
hecho dimisión por ciertas disputas qne ba teni­
do con la diputación provincial.

(Corresp. del Clatnnr Público.)
LOBCA 7 DE JlUO

Hace tres dias qne antes de oscurecer se 
apaleó á cnantos se enconU'aron en la calle, y 
aun se hirió gravemente en la misma puerta de 
su casa á ana persona bastante decente, llegan­
do el estremo de la opresión hasta el punto de 
prohibirse dennociar estos hechos.

(CüTTfSp. del Clamor Público.)
VALE^C.U 8 DE JILIO.

El lastimoso estado ciue presenta esta rica 
provincia, puede servir noy día de tipo para 
calcularlos beneficios que han reportado lospue- 
blos del sistema desorganizador que nos rige. 
Se está vejando á los pueblos de un modo que 
no tiene ejemplo en la historia á fin de realizar á 
metálico las inmensas deudas atrasadas que no 
sellan podido hacer efectivas en otras épocas: 
y  como si esto no fnera bastante en la ocasión 
presente cuando la desconfianza que inspiran las 
arbitrariedades de nuestros gobernantes tiene 
obstruidas casi todas las fuentes de la riqueza 
publica, hace dos correos que el intendente re­
cibió una real órden para que por todo el cor­
riente mes haga efectiva en el banco de S. Fer­
nando la cantidad de dos millones trescientos 
mil reales vellón, sin contar para ello, ni con 
los productos Je las rentas de bienes del clero 
secular de menor cuantía, ni de otros muchos 
ramos; y parece tan apremiante esta necesidad,

3ue se hace rcaponsablos á los empleados 
o hacienda hasta con sus mismos empleos , de 
cualquiera morosidad en su exacto y puntual 

cumplimiento. Los gefes de las oficinas se han 
reunido al efecto, y á pesar de que por algunos 
se lian e.«puesto razones de mucliopeso para pro­
bar la dificultad que ofrece el cobro de aquella 
cantidad en tan corlo plazo, no obstante se han 
comunicado las órdene.s mas terminantes á los 
pueblos, y  se están aprestando comisiones á 
mano armada para poder dar cumplimiento.

En algunos pueblos es tal el apuro y los cla­
mores de todas las gentes, que los alcaldes de­
seosos de hacer un buen servicio á sus amos, 
han mandado no se pague ninguna obligación 
mientras deban al erario. Asi acaba de suceder 
en el pueblo de Mascros distante de esta capital 
dos ó tres horas, en donde se ha publicado por 
bando que los colonos no paguen á les dueños 
He las tierras los arriendos vencidos, á no acre­
ditar haber satisfecho las contribuciones que les 
corresponden.

Tampoco se ha celebrado en esta capital el 
aniversario por la promulgación del código 
de 1837. [Corresp. del Clamor Público.)

IDEM 10 DR Jl l.IO.
El día 3 al oscurecer inundaron la población 

sobre cien individuos déla situación que acuchi­
llaron dentro desús mismas casas á los libera­
les, resultando 7 heridos de gravedad, y  ocho 
contusos, los insultos é improperios que acompa­
ñaron á la escena vandálica son inauditos. El 
5 en la tarde volvieron á reunirse, decíase que 
era con el ohjeto de quitar la lápida, pero la 
turba tonió otro ruiulio.

lluciio es que en cuauto sea dable no quede 
en el silencio io ocurrido y la perversidad del 
corresponsal que otra cosa ha contado á algún 
periódico de! bando dominante.

LOfiROÑO 9 DE Jl LlO.
Esta provincia Sigue sin la mas mínima al­

teración. Fil regimiento de Castilla que pasó 
por aquí el 25 de junio para Zaragoza , regre­
só el cinco; v .salió el dia de aver 8  á Valla- 
dolid.

Los quintos qne estaban reunidos en esta 
capital, se van distribuyendo á los cuerpos 
á que han pertenecido.

[Corresp. del Clamor Público.)
GRAVADA 9 DE JUMO.

Para que el publico se convenza de la nece­
sidad y justicia con que procedieron los seño­
res fiscales y junta de goDÍerno de esta andien- 
cia al espedir la circular á los promotores y  jue­
ces del territorio, dirijo una reseña de los es­
casos y actos de arbitrariedad cometidos por es­
tas autoridades civil y  militar atentatorios del 
poder judicial, con lo cual quedará demostra­
da la notoria tropeUa con que ba procedido el 
gobierno decretando la snspension de sus desti­
nos y  formación de can»a á tan dignos y celo­
sos magistrados.

Don Juan de Dios Cruz, presbítero, donLuis 
Torrado, don Manuel Garzón y  don José Poza,

por denuncia de las autoridades civil y militar 
de la provincia y por meras delaciones decom- 
plícidad en delitos de asesinato, fueron consti­
tuidos en prisión en la cárcel pública, después 
de haber sido apaleados y  heridos gravemen­
te algunos de ellos. Al cabo de nn mes se pasó 
la causa á uno de los jueces de primera instancia 
el que no pjido conseguir que se presenta­
ran los delatores á ratificarse, por qne el señor 
gefe poHlico no lo permitía y ni aun se le con­
testaba á los oficios de reclamación qne dirijia. 
Después de tres ó cuatro meses de dura prisión 
é incomnnicados la mayor parte del tiempo, 
fu eron absuellos libremente y  sin costas con re- 
serva de sns derechos para repetir daños y 
perjuicios contra los falsos delatores.

Don Manuel San Bartolomé Granja médico 
titular y  de los mas acreditados deesta cindad, 
fué mandado poner en la cárcel de orden de) 
gefe político por el horrendo delito de estar pa­
rado en e! Campillo esperando al auditor de 
guerra don Salvador Andrea, que estaba ha­
blando con dicho gefe y  como se le figurase á 
este qne era sospechoso, por ese solo hecho, 
mandó á sus esbirros llevarlo á la cárcel públi­
ca con escándalo de cuantos presenciaron tal 
atropellamiento.

Don José Molina, hermano del desgraciado 
que fué victima en la plaza de la Constitución 
cuando unos oficiales del Rey acuchillaron al al­
calde Picayo fué cogido en el Campillo después 
de apalearlo lo coudugeron preso á el hospicio, 
donde io tuvieron veinte días metido en una 
jaula de locos, y  al iio lo pusieron en libertad 
con orden de salir desterrado.

D. Ramón López A'azque secretario del 
ayuntamiento y comandante que fue de) segun­
do batallón de la milicia nacioual, don Angel Ba­
so , rico almacenista , don Antonio Y elo , her­
mano del diputado, don Francisco Zurbano, re­
lator de la audiencia y  comandante segundo del 
tercer batallón , don Gabriel Fernandez Calvo, 
don Antonino Linares, farmacéutico, y  don Ni­
colás de Campos fueron conducidos á la Alliam- 
bra y  encerrados en una torre , donde perma­
necieron tres meses , sin formarles causa ni de­
cirles la de su prisión. Todas sus reclama­
ciones fueron desoidas , en vano clamaban 
al poder judicial porque se les oyese , nada 
consignieroD, y  cuando se les puso en libertad 
muchos de ellos fueron desterrados de esta ca­
piul y  alguno enviado á Galicia á dispcsicion 
de aquella autoridad militar.

D. Gerónimo Corder, intendente de rentas 
interino que era en esta ciudad cuando el último 
pronunciamiento también se le inculcó en la cau­
sa del 5 do octubre , y  apesar de haber salido 
absuelto por el consejo de guerra, se le lia des­
terrado enviándolo con señalamiento de rula á 
la Corufta.

D. José Ballesteros, capitán que fue de bom­
beros fue conducido á la Alhambra , y después 
de mucho tiempo preso se le puso en libertad 
sin habérsele formado causa.

D. Lorenzo Coll, juez de primera instancia 
de Vera, fue separauo do su destino por este 
señor jeneral y puesto á disposición del regente 
de la audiencia quien le aseguró que por su 
parte nada tenia que reprenderle. Et otro juez 
acudió en queja al gobierno y lia'sido repues­
to otra vez.

D. Domingo Hidalgo rico propietario de A l- 
deire fue llamado á (íuadix por el general y  cles- 
terradoá Jaén sin formación de causa, ni mas 
delito que ser muy liberal y con mucho presti- 
jio en !>u partido.

A don Miguel Roda persona bien conocida 
por haber sido mochas veces diputado á córles 
por esta provincia, se le mandó salir en el térmi­
no de cuatro horas de esta ciudad , ocasio­
nándole inmensos perjuicios por ser el repre- 
seutantc de la empresa de la sal, sopeña de ser 
puesto en la cárcel.

, D. Antonio Maestre farmacéutico muy acre­
ditado tuvo que esconderse y salir de esta cin­
dad precipitadamente porque también trataron 
de prenderlo.

Todas estas tropelías y  prisiones arbitrarias 
son sin perjuicio de las que se dcauncian por 
los señores fiscales.

¡CorresjKmdenciadel Clamor Público.)
ALICANTE 9 DE JIXIO.

Ei sábado dieron principio las elecciones 
municipales de esta capital, tomando parte en 
ellas quince ó veinte jiersonas. La candidatura 
qne corre es aristocrático absolutista.

Las elecciones en los demas pueblos con ar­
reglo al decreto célebre, se han hecho en dis­
tintos días para de este modo poder influir me-

Í'or en el resultado de ellas, los agentes del go- 
derno. (Corre'/), del Clamor Público.)

HotlcSas estrangerufl.

AFRICA.=ifarruecos. Losasuntos de este país 
continúan llamando mucho la atención en el par­
lamento inglés y  en la prensa de Londres. En el 
parlamento, se suceden las interpelacionesy los

ministros tienen qne repetir diariamente lo que 
hacen para estar informados de cnanto pasa en 
la costa y en el interior de Marruecos á fin de 
inlerveDÍr en el confiictosilo creen necesario. En 
los periódicos se clama contra la ambición de la 
Francia y  contra su espirita de conquista y  S6 
habla de la facilidad qne tendrá de apoderarse 
de todo el imperio

INGLATERRA. =  .4p«fa<'iün de O' Connell.—  
El (lia 4 se ocupó la cámara de los lores estable­
cida en tribunal de justicia, de la apelación in- 
terpnesla porM.O'Conuell ylos demas condena­
dos irlandeses, de la sentencia del tribunal del 
banco de la reina deDublin. Se notaba desde 
muy temprano grande afluencia en todas tas ave­
nidas de la sala.

A las diez el lord-canciller (lord Lyndhurst) 
lord Denman y  los jueces Tindal, Parke, A l- 
derson, Gnrney, Palteson, Gollroann, ^lilam s 
y  Maulé entraron y  lomaron asiento.

Estaban presentes lord Brongham, lordCol- 
tenham . lord Campbell, lord Xnckland, lord 
Redesdale , el conde de Radnor, lord Bexley, 
lord Kenyon y  algunos otros.

Se ventilaron varios puntos relativos al modo 
de proceder en la snstanciacion de la causa , y 
empezó á hablar el abogado de O’Connell.

GRECIA.=Grif(M .— Seííon de las cámaras.—• 
Amníília general.— La insurrección promovida 
por el oro y las intrigas de la Rusia se puede 
dar por terminada, habiéndose refugiado al pa­
bellón francés Grivas su gefe que fué admitido 
en el vapor el Papin por su comandante. Los 
ministros griegos luego qne supieron la noticia 
exijieroQ su estraccion al embajador Mr. Pis- 
catory qne aprobó la conducta del comandan­
te del vapor Papin, contestando que la Francia 
quería ausiliar á la Grecia con lodo sn podermas 
sin desdoro de su pabellón. Los católicos de 
T icos, que reusaban prestar el juramento á la 
Constitución antes de recibir la autoritocion del 
Popo han entrado en ideas mas razonables, y 
se espera que antes de un mes se reunirán las 
cámaras, á satisfacción de todos y  que se da­
rá una amnistía general.

V A R I E D A D E S ,
CRÓNICA DE LA CAPITAL.

La contestación que el emperador de Mar -̂ 
mecos ha dado al gobierno español, está re­
dactada con la mayor dignidad. Según tenemos 
entendido , parece que el gabinete encargaba 
á los ministros de aquel magnate qne pusieran 
en su noticia nuestras reclamaciones, stqionien- 
do que no lo habían verificado, á lo cual estas 
han contestado, queelevan á su superior co­
nocimiento todo aquello que merece fijar sn 
atención , resolviendo los negocios de poca im­
portancia con arreglo á sns facultades. Con­
testación que manifiesta que los ministros del 
emperador de Marruecos, conocen 6 por lo me­
nos tienen el senlimiento de la responsabilidad 
ministerial.

CRÓNICA DE LAS PROVINCIAS.

— Nos dicen de Alicante el 9:
Ayer tocó en este puerto procedente de Tán­

ger, el vapor Isabel II que siguió para Barcelo­
na. Tomó carbón de piedra del que estrajeron 
de las fábricas de fundición durante el sitio, y  
qne estaba depositado en Santa Pola. Ignora­
mos que hasta el dia hayan sido indemnizado» 
sus lejUimos dueños.

CRÓNICA DE TEATROS.

En la próxima semana va á cantarse en ei 
teatro del Circo La F a o o T iU i.

— Se ha presentado á la empresa d »  los tea­
tros de la Cruz y  del Principe la traducción 
del melodrama de Eugenio Sue titulado Lo* 
Misterios de París.

T E A T R O S .
PEILUCIPE-

El drama en tres actos, titnlado :
EL HOMBRE DE LA SELVA NEGRA. 

Manchegas á cinco.
A las ocho y  media.

CIRCO.
l . °  La comedia en dos actosnuevaiunte ar­

reglada por don Ventura de la Vega , litalada: 
El diplomático. 2.° Acto 2.° de la ^ e r a  Lu­
cia de Lammermoor.

A las ocho y  media.

Editor responsable.— D. Gá h ir l  Gul.

IMPRENTA DB D . NARCISO S aNCHU, SK
JARDINES N^M. SS.

PUNTOS DE SÜSCRICION. Albactlt, Herrero j  Pedron. A lo j, Botella, Algedras, CailaíTo j  Monet. Ahniria, Gómale*. AUeante, CarrataU. yLvUa, Aguado. Alcántara, T<K>ro. Aleanlt, Pete*. « íle—•

/nfaTtte$ s Kubío. Jaén ̂  Orotco, Jerez de la Frontera y Btaeno. Jativa y Uftllver. Lérida y So\ y S* MariL León y Lopeted». Logroño y l\mu Zugo y D u* GaUerr«&. Liria, Moreno. Malaga y Wcdioe , Cabrere y L»— 
ffot. Mallorca , Lope». Mahon, Silje» Janer. Itlanresa , Trolla». Matará, Abadal. Murcia, Andrion. Manzanares, Calvo (dan Joan). Medina del Campo, Herrero. Blegico, don Jo»é María García Lealbaleeta. MoUns d et 
jliy ̂ Cites. Mondoñedo, Delgado. MonliUa, Conde. Montevideo, Hernandei (don Jalmey Me'rida, Huici. Orense, P»*®^, Oviedo, Longo ría y Oeaila, Delgado. Orihuela , LuU). Osuna, Monte—

jum y Longa». Falencia, Carnazón. Punttvedra , Andrade. Puerto de Santa Mario, Valderraroa. Piaseneia , P“  (don Uidro). Pon/errada, Villar. Poto-Blanco, Gome», Pe— 
ñañel, Elipe. Jiras, Angelón. Sonda, ürdoRe». Reinosa, Del Rio. Sataniarua, Moran. Santander , Riesgo. Santa Cruz de Tenerife, Al va. Santiago, Rey Romero. Sevilla, Hidalgo y compaBia. Segovla, Aleian—

P a l ^ ^ 9  G u a s p .  P ú m p lo n a , E r «

tiro* Soria y P efci Rioj*. Sigüenza, Pardo. San Fernando, San Sebastian y Tarragona y Pui^rubí. Toledo, Ilernande». Teruel, afeocia de García, l'alavera, Martmea (don Jjídoro). Tolosa y $aare«
Tortosa, M iró. Tuf, Rodrigón. Toro , Rodrigue» Mena. Tordesillas, Aoioline». Taruncon, Horc»Í»da. yalenda, Mariana, Gimeno y Sancbi». Lalludolid, Rodrigue», yich j Valí». Figo, Airare». Vitoria, Orm i— 
lugue y Robles. Vilialpando, (juijano. Zamora, García Pimentef. Zaragata, Yagüe.

También le adtniieo tascricjgne» en lu *dmÍHÍitracivpei óc correo» d ; lai cagiialc» do proriu^a I *9 de la» cabeza* de partido.

Ayuntamiento de Madrid




